
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201310 

Demandante: JOSE YALINDO LOPEZ AYALA. 

Demandado: INDETERMINADOS. 

    
 
   Como quiera que se reúnen los requisitos legales, se ADMITE la 

presente prueba anticipada (Inspección Judicial) y, en consecuencia, se 

dispone: 

 

   Señalar  la hora de las 09:00 del día 21 del mes de marzo del año 

en curso, para llevar a cabo la inspección judicial, para efectos de que dictamine 

sobre los puntos solicitados en la solicitud de prueba anticipada, y por ende, el 

apoderado de la parte interesada deberá asistir a la misma y disponer de los 

medios tecnológicos para fines de llevar a cabo la diligencia de manera virtual, 

pues se efectuará a través de la plataforma Microsoft TEAMS, cuya aplicación 

deberá tener disponible previamente para su realización; el enlace de entrada 

les será suministrado y remitido a los correos electrónicos reportados en este 

asunto. 

 

   RECONOCER al Dr. NAPOLEON SEGURA SIERRA, como 

apoderada judicial de la parte solicitante, conforme al poder otorgado y para los 

efectos legales del mismo.   

    

               

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201312 

Demandante: RTVC S.A.S. 

Demandado: DAIRO RAFAEL CABRERA Y OTRO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
    1. Al tenor de lo contemplado en la Ley 2213 de 2022, indíquese 

la forma como obtuvo el canal digital para efectos de la notificación del extremo 

pasivo. 

 

   2. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo.  

    

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201314 

Demandante: DIANA MILENA BENAVIDES GOMEZ. 

Demandado: JAVIER ALEXANDER CALDERON GIL. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Por la parte demandante, preséntese en debida forma el libelo 

demandatorio, esto es, se debe reunir los requisitos contemplados en el artículo 

82 y 83 ob.cit. 

 

   2. Teniendo en cuenta lo anterior y en caso de presentarse 

mediante apoderado judicial, al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

deberá apórtarse el poder especial para actuar en el presente asunto, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico de esta, el cual deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

   3. Así mismo, deberá complementar los hechos de la demanda, en 

el sentido de indicar de manera completa las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, con ocasión al evento que se adujo da origen a la presente acción. 

 

   4. Igualmente, deberán adecúarsen las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de señalar concretamente y con conclaridad el tipo de 

responsabilidad que se le pretende endilgar al demandado y de allí establecer 

de manera concreta y especifica las respectivas condenas. 

 



   5. En caso de solicitar indemnización por daños y perjuicios deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento al tenor del artículo 206 de la 

codificación en cita. 

 

   6. Acredítese haberse agotado el requisito de procedibilidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001, 

en concordancia con en el artículo 90 citado. 

 

   7. De ser el caso, deberá indicar la forma cómo obtuvo el canal 

digital para efectos de la notificación del extremo demandado.  

 

   8. Igualmente, acredítese que, se le envió a la parte demandada 

copia de la demanda y sus anexos, al tenor de lo previsto en la mencionada Ley 

2213 de 2022. 

 

   9. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201316 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: RODRIGO QUESADA CORONADO. 

    

   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de RODRIGO QUESADA 

CORONADO, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $80.184.760,oo M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en 

ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su 

pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, por ser abogada. 

    

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 (2 AUTOS) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201318 

Demandante: FINANZAUTO S.A. 

Demandado: LUZ MARY BARBOSA FIERRO. 
    
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Alléguese certificado de tradición del automotor objeto de la 

presente solicitud, en donde conste la propiedad de esta en cabeza de la 

deudora garante aquí señalada, aparezca inscrita la prenda en favor de la 

entidad aquí acreedora, así como se encuentre libre de medida de embargo, 

teniendo en cuenta lo normado en el artículo 462 ibidem. 

     

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201321 

Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

Demandado: HERNAN DARIO LUNA ATAPUMA. 

    
   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de menor 

cuantía en favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., y en contra de 

HERNAN DARIO LUNA ATAPUMA para que, dentro del término de cinco días contados 

a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $95.764.808,22 M/CTE, por concepto de capital contenida 

en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios liquidados 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación, a la tasa máxima autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera, sin que en ningún momento sobrepase el límite 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en concordancia con el artículo 

305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 
  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la sociedad CF&T Abogados Asociados 

S.A.S, a través de la doctora IRENE CIFUENTES GOMEZ como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder otorgado en su momento.

   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 

(2 AUTOS) 

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201323 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: LUIS FERNANDO APONTE LEMUS. 

    

   Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, 

se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 

menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de LUIS FERNANDO APONTE 

LEMUS, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente 

a la notificación del presente auto, cancele: 

     
   a. La suma de $61.726.472,oo M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en 

ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su 

pago. 

 

   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través 

de su representante legal Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, por ser abogada. 

    

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 (2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201325 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC. 

Demandado: LUIS ALFREDO CARRILLO DEL RIO. 

    
 
   Encontrándose la presente solicitud al despacho para fines de 

resolver sobre su admisión o rechazó; sin embargo, en atención a la 

manifestación realizada por el apoderado de la entidad acreedora, respecto al 

desistimiento de la actuación, no se hace necesario continuar con el trámite de 

esta, de allí que se dispone: 

 

   1. Al tenor de lo previsto en el artículo 314 del C.G. del Proceso, 

se acepta dicho DESISTIMIENTO. 

 

   2. Como consecuencia de lo anterior, SE DECLARA TERMINADA 

el presente trámite.  

 

   3. En su momento, archívense las diligencias.    

  

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintirés. 

RAD: 110014003007202201328 

Liquidación Patrimonial de ROBERTO GONZALEZ 
OSPINA. 

    

   Encontrándose el presente asunto al despacho y teniendo en 

cuenta que, conforme a la actuación surtida ante la FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJIA, de cara al trámite de insolvencia de persona natural del señor 

ROBERTO GONZALEZ OSPINA, se declaró fracasada la misma en los términos 

del artículo 559 del Código General del Proceso, ante la imposibilidad de llegar 

a un acuerdo, el despacho, atendiendo lo normado en los artículos 561, 563 y 

siguientes de la codificación citada, ordena:  

 

   1. DISPONER la apertura del trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor ROBERTO GONZALEZ OSPINA. 

 

   2. ORDÉNASE la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo del 

deudor. 

 

   3. OFÍCIESE a los diferentes juzgados “que adelanten procesos 

ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos 

que se adelanten por concepto de alimentos”, para que los remitan al presente 

trámite (Ley 1564 de 2012 artículo 564 numeral 4). 

 
   4. PREVÉNGASE a los deudores del concordado ROBERTO 

GONZALEZ OSPINA que, solo podrán pagar al liquidador, advirtiéndoles la 

inoponibilidad del pago hecho a persona distinta. 

 

   5. TIENENSE como incorporadas al presente trámite “todas las 

obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido con anterioridad a la 

providencia de apertura”. (Artículo 564 numeral 3 ibidem).  

 



   6. Al tenor de lo previsto en el artículo 846 del Estatuto Tributario, 

se ordena que por Secretaría se OFICIE a la DIAN, para que de ser el caso se 

haga parte en el proceso y haga valer las deudas fiscales de plazo vencido, y 

las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del respectivo 

proceso; para tal fin, indíquese el nombre completo de la concordada con su 

respectiva cédula de ciudadanía. 

 
   7. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 564 ob.cit., en 

concordancia con los artículos 46 y 47 del Decreto 2677 del 21 de diciembre de 

2012, se designa como LIQUIDADOR clase C, de la lista de dispuesta por la 

Superintendencia de Sociedades en su página web oficial, al doctor GABRIEL 

EDUARDO AYALA RODRIGUEZ, identificado con C.C. 1.019.021.620. 

Líbresele comunicación a la dirección electrónica 

gabrielayalarodriguez@gmail.com reportada por este, para que, dentro de los 

cinco días siguientes al recibo de esta, proceda a tomar posesión del cargo.  

 

   8. Se ordena que, por el liquidador proceda, dentro del término de 

los cinco días siguientes a su posesión, notifique a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge si fuere el caso; así 

igualmente, proceda a la publicación de que trata el numeral 2 del artículo 564 

ibidem.  

     

   9. Por secretaría líbrese comunicación con destino a la Cámara de 

Comercio, para que, indiquen si el insolvente se encuentra inscrito como 

comerciante ante dicha entidad. 

    

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201331 

Demandante: CLAUDIA JIMENA LEÓN ECHEVERRY. 

Demandado: JAIR IVÁN SÁNCHEZ ESTARITA Y 
OTROS. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 

   1. Teniendo en cuenta la acción incoada, alléguese la prueba 

sumaria del contrato de arrendamiento, en cualquiera de las formas indicadas 

en el artículo 384 del C. G. del Proceso, tal que se identifique con plena certeza 

las partes aquí involucradas en el mismo, esto es, quien funje como arrendador 

y quien como arrendatario, y de ser el caso, se excluyan a las personas que no 

ostentan tal condición, así mismo, se identifique concretamente el inmueble 

materia del contrato, las condiciones de este, el precio del canon y la 

oportunidad en que debe efectuarse su pago, lo cual no se advierte de la 

documental allegada. 

 

   2. Igualmente, compleméntense los hechos en el sentido de indicar 

a cuanto asciende el canon actual, en caso de que este hubiere incrementado. 

 

   3. Teniendo en cuenta que, una de las causales de restitución se 

circunscribe a la mora en el pago de los cánones, compleméntense los hechos 

de la demada, en el sentido de indicar de forma clara, precisa, y discriminada, 

los cánones de arrendamiento adeudados, señalando su valor y el periodo o 

mensualidad al que corresponde cada uno, siendo aspecto que debe aclararse 

para fines de la carga contemplada en el artículo 384 numeral 4 ob.cit. 

 



   4. Indíquese de forma clara y detallada, los linderos del inmueble 

que se pretende restituir, a fin de tener certeza sobre su plena identificación. 

(artículo 83 idem). 

 

   5. Apórtese el poder especial para actuar en el presente asunto, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, y el 

que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados; lo cual 

no acontece con el allegado. 

 

   6. Indíquese la forma cómo obtuvo el canal digital para efectos de 

la notificación del extremo pasivo. 

 

   7. Igualmente, acredítese que, se le envió a la parte demandada 

copia de la demanda y sus anexos, al tenor de lo previsto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

   8. En vista de las causales anteriores, deberá allegar nuevamente 

el escrito de demanda debidamente integrado con las correcciones del caso. 

 

   9. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo.    

  

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201334 

Demandante: BANCO FALABELLA S.A. 

Demandado: MARIA ELENA JARAMILLO DELGADO. 

    
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Por la parte demandante, acredítese que el poder otorgado por la 

entidad mandante mediante mensaje de datos fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones 

judiciales; ello como quiera que, de la documental aportada no se evidencia tal 

situación.  

 
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201336 

Demandante: FINANZAUTO S.A. 

Demandado: GUSTAVO ANTONIO ROMAN QUIÑONES. 
    
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
   Alléguese certificado de tradición del automotor objeto de la 

presente solicitud, en donde conste la propiedad de esta en cabeza del deudor 

garante aquí señalado, aparezca inscrita la prenda en favor de la entidad aquí 

acreedora, así como se encuentre libre de medida de embargo, teniendo en 

cuenta lo normado en el artículo 462 ibidem. 

     

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201338 

Demandante: ALBA EGLETT ARDILA MORALES.  

Demandado: JAIME ANDRES PARADA CRUZ. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no es 

competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201340 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS FELIPE CORDOBA MURILLO. 

    
 
   Al tenor de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015 se dispone:    

 

   ORDÉNASE la aprehensión del vehículo cuyas características 

aparecen insertas en el certificado de tradición aportado, el cual deberá ser 

depositado en cualquiera de los parqueaderos señalados por la entidad acreedora 

BANCOLOMBIA S.A., en la respectiva solicitud, bajo la responsabilidad única y 

exclusivamente de dicha entidad. Anéxese copia del folio en el cual figuran las 

direcciones concretas de los citados parqueaderos. 

 

  OFICIESE a la Policía Nacional a fin de que proceda a su aprehensión 

y lo ponga a disposición de la entidad acreedora BANCOLOMBIA S.A., para efectos 

de que sea entregado directamente a esta. 

 

   Por Secretaría remítase el oficio aquí dispuesto directamente al 

correo electrónico de la Policía Nacional.  

 

  TIÉNESE Y RECONÓCESE a la doctora KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder otorgado en su momento. 

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201343 

Demandante: LINA ELIZABETH MURCIA TINJACA.  

Demandado: ERIKA DEL PILAR CRUZ DEVIA. 

    
 
   Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que, no es 

competente para adelantar el presente juicio, en virtud de que, la cuantía no 

excede los 40 salarios mínimos legales vigentes establecidos como límite para 

la mínima cuantía, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 

tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, 

que dispone: “(…) Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, por tanto, RESUELVE: 

 

   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 

judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

   3. Déjense las constancias del caso. 

 
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

 


